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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procu rad uría Am bienta I y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y Xxll, y 96 primer párrafo de su

Regtamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo

analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-2609-SPA-2001 relacionados con la

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando tos

sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta ent¡dad la denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) El Perro es dejodo en lo ozoteo [de[ inmueble

gbicado en calle Alcatraz, número 66, cotonia Juan González Romero, Alcaldía Gustavo A. Maderol sln oguo nl

comido (. ..) el perro no ho tenido oguo ni comido. Está omorrodo y o veces no puede protegerse del sol o lo lluvio

por escoso movilidod. V¡ve entre heces y orines (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lr4éxico; así

como 5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrados con mot¡vo
de [a presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y D¡sPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al
presunto maltrato animal en el domicitio ubicado en calle Alcatraz, número 66, colonia Juan González Romero,
Alcaldía Gustavo A. Madero.

Sobre el tema, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de ta Ciudad de México, en su artícuto 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y ornisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su b¡en ,SkdeeUlüt¡nfiimento, agua, espacio, abrigo contra

nÁqdgu¡do áco€b a su especie.
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Al respecto, personaladscrito [evo a cabo visita de reconocimiento de hechos en eldomicilio ubicado en calle
Alcatraz, número 66, colonia Juan González Romero, Alcaldía Gustavo A. Madero, durante el cual constató la

existencia de un ejemplar canino, con las siguientes característ¡cas:

. Macho adutto, tipo Husky, de nombre "Dante", de 3 años de edad.

o Con una condición corporalnivet3 (ideal), acorde a su raza y edad fisiológica.

o Deambula libremente al interior del inmueble, el cual se encontró limpio sin presencia de heces u

olores.

. Presentan un comportamiento sociable con su responsable y no se detectaron s¡gnos de

enfermedades, temor, estrés o lesiones en la pieI y cuello.

. Cuenta con recipientes de comida y agua limpia.

A decir de su responsable:

o El animal de mérito es alimentados 2 veces al día a base de croquetas y en ocasiones pollo.

Sale a pasear 2 veces por semana.

. "Dante" es alo.iado en una terraza del inmueble por un breve período de tiempo y únicamente cuando

real¡zan la limpieza del patio.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Su bprocuradu ría, se está en aptitud de emitir ta resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, por imposibit¡dad legat, al no

constatar ¡rregularidades en mater¡a de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. personal adscrito a esta Subprocuraduría llevo a cabo un reconoc¡miento de hechos en e[ dom¡c¡lio

ubicado en calle Atcatraz, número 66, colonia Juan González Romero, Atcaldía Gustavo A. Madero,

durante el cual constató la existencia de un ejemplar canino macho adulto, tipo Husky, de nombre

,,Dante,,, de 3 años de edad, el cual no presentó indicios o elementos de maltrato animál prev¡stos eri el

artícuto 24 de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México'

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de tos documentos que ¡ntegran los expedientes en el que se actúa, por lo que el resultado de [a

misma se emite en su contexto, independiente

en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resotverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de la C¡udad de México. ----

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a ta persona denu nciante.-------*

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Cludad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción Vt, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méxieo;

asícomo 5l fracción XXll de su Regla
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